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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a diecisiete de enero de dos mil veinticuatro. 
[bookmark: _GoBack]VISTO el expediente formado con motivo del recurso de revisión 02664/INFOEM/IP/RR/2023, interpuesto por XXXXXXX, al cual en lo sucesivo se le denominara la parte RECURRENTE, en contra de la respuesta a su solicitud por parte del Partido Acción Nacional, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en los siguientes: 
I. A N T E C E D E N T E S
1. Solicitud de acceso a la información. Con fecha veintiuno de abril de dos mil veintidós, la parte RECURRENTE presentó, a través de la Plataforma Nacional de Transparencia vinculado con el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente el SAIMEX, ante el SUJETO OBLIGADO, la solicitud de acceso a la información pública, a la que se le asignó el número 00029/PAN/IP/2023, mediante la cual requirió la información siguiente: 
[bookmark: _heading=h.gjdgxs]“Clasificación administrativa, funcional y económica del gasto ejercido en los años 2021, 2022 y los meses de enero, febrero, marzo y abril del año 2023 en el Comite Directivo Estatal . Gasto destinado y ejercido por el Partido Acción Nacional en los años 2021, 2022 y los meses de enero, febrero, marzo y abril del año 2023 en las distintas partidas que comprenden el presupuesto total del partido en el Comite Directivo Estatal. Gasto destinado y ejercido por el Partido Acción Nacional en los años 2021, 2022 y los meses de enero, febrero, marzo y abril del año 2023 en las distintas partidas del financiamiento ordinario, extraordinario y para actividades especificas en el Comité Directivo Estatal. Número de personas que laboran en el Comité Directivo Estatal, así como el nombre de cada uno de los empleados, su salario mensual bruto, bonos, compensaciones y demás conceptos que comprendan el sueldo en su totalidad en el Comité Directivo Estatal. Gasto destinado y ejercido por el Partido Acción Nacional en el rubro denominado servicios generales, por cada uno de los conceptos que lo compongan en los años 2021, 2022 y los meses de enero, febrero, marzo y abril del año 2023 en el Comité Directivo Estatal. Gasto destinado y ejercido por el Partido Acción Nacional en el rubro denominado materiales y suministros, por cada uno de los conceptos que lo compongan en los años 2021, 2022 y los meses de enero, febrero, marzo y abril del año 2023 en el Comité Directivo Estatal. Gasto destinado y ejercido por el Partido Acción Nacional en el rubro denominado servicios generales, por cada uno de los conceptos que lo compongan en los años 2021, 2022 y los meses de enero, febrero, marzo y abril del año 2023 en el Comité Directivo Estatal. Número de vehículos automotores con que cuenta el Comité Directivo Estatal, marca, año, kilometraje, quien los tiene asignados y para qué actividades estan destinados. Clasificación administrativa, funcional y económica del gasto ejercido en los años 2021, 2022 y los meses de enero, febrero, marzo y abril del año 2023 en los Comités Directivos Municipales que comprenden el Estado de México. . Gasto destinado y ejercido por el Partido Acción Nacional en los años 2021, 2022 y los meses de enero, febrero, marzo y abril del año 2023 en las distintas partidas que comprenden el presupuesto total del partido en los Comités Directivos Municipales. Gasto destinado y ejercido por el Partido Acción Nacional en los años 2021, 2022 y los meses de enero, febrero, marzo y abril del año 2023 en las distintas partidas del financiamiento ordinario, extraordinario y para actividades especificas en los Comités Directivos Municipales. Número de personas que laboran en los Comités Municipales, así como el nombre de cada uno de los empleados, su salario mensual bruto, bonos, compensaciones y demás conceptos que comprendan el sueldo en su totalidad en los Comités Directivos Municipales. Gasto destinado y ejercido por el Partido Acción Nacional en el rubro denominado servicios generales, por cada uno de los conceptos que lo compongan en los años 2021, 2022 y los meses de enero, febrero, marzo y abril del año 2023 en los Comités Municipales Gasto destinado y ejercido por el Partido Acción Nacional en el rubro denominado materiales y suministros, por cada uno de los conceptos que lo compongan en los años 2021, 2022 y los meses de enero, febrero, marzo y abril del año 2023 en los Comités Municipales. Gasto destinado y ejercido por el Partido Acción Nacional en el rubro denominado servicios generales, por cada uno de los conceptos que lo compongan en los años 2021, 2022 y los meses de enero, febrero, marzo y abril del año 2023 en los Comités Municipales. Número de vehículos automotores con que cuentan los Comités Directivos Municipales, marca, año, kilometraje, quien los tiene asignados y para que actividades estan destinados.” (Sic)

Modalidad de Entrega: A través de SAIMEX.  

2. Respuesta. Con fecha quince de mayo de dos mil veintitrés, el SUJETO OBLIGADO envió su respuesta a la solicitud de acceso a la información a través de SAIMEX, sustancialmente en los términos siguientes:   
“…LIC. JUAN CARLOS JANDETTE DELGADO TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL EN EL ESTADO DE MÉXICO P R E S E N T E. A través de este conducto le envió un cordial saludo, así mismo en atención a su escrito, con número de oficio CDE/UT/057/2023, mismo que se encuentra relacionado con la solicitud que emitió el Instituto de Trasparencia, Acceso a la información y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios (ITAIPEM) a través de su Plataforma del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense por sus siglas (SAIMEX), identificado con el número de folio 00029/PAN/IP/2023, en el cual insta la siguiente información: "Clasificación administrativa, funcional y económica del gasto ejercido en los años 2021, 2022 y los meses de enero, febrero, marzo y abril del año 2023 en el Comité Directivo Estatal. Gasto destinado y ejercido por el Partido Acción Nacional en los años 2021, 2022 y los meses de enero, febrero, marzo y abril del año 2023 en las distintas partidas que comprenden el presupuesto total del partido en el Comité Directivo Estatal. Gasto destinado y ejercido por el Partido Acción Nacional en los años 2021 y 2022 y los meses de enero, febrero, marzo y abril del año 2023 en las distintas partidas del financiamiento ordinario, extraordinario y para actividades específicas en el Comité Directivo Estatal. Número de personas que laboran en el Comité Directivo Estatal, así como el nombre de cada uno de los empleados, su salarlo mensual bruto, bonos, compensaciones y demás conceptos que comprendan el sueldo en su totalidad en el Comité Directivo Estatal. Gasto destinado y ejercido por el Partido Acción Nacional en el rubro denominado servicios generales por cada uno de los conceptos que lo compongan en los 2021, 2022 y los meses de enero, febrero, marzo y abril del año 2023 en el Comité Directivo Estatal. Gasto destinado y ejercido por el Partido Acción Nacional en el rubro denominado materiales y suministros, por cada uno de los conceptos que lo compongan en los años 2021, 2022 y los meses de enero, febrero, marzo y abril del año 2023 en el Comité Directivo Estatal. Gasto destinado y ejercido por el Partido Acción Nacional en el rubro denominado servicios generales, por cada uno de los conceptos que lo compongan en los años 2021, 2022 y los meses de enero, febrero, marzo y abril del año 2023 en el Comité Directivo Estatal. Número de vehículos automotores con que cuenta el Comité Directivo Estatal, marca, año, kilometraje, quien los tiene asignados y para qué actividades están destinados. Clasificación administrativa, funcional y económica del gasto ejercido en los años 2021, 2022 y los meses de enero, febrero, marzo y abril del año 2023 en los Comités Directivos Municipales que comprenden el Estado de México. Gasto destinado y ejercido por el Partido Acción Nacional en los años 2021, 2022 y los meses de enero, febrero, marzo y abril del año 2023 en las distintas partidas que comprenden el presupuesto total del partido en los Comités Directivos Municipales. Gasto destinado y ejercido por el Partido Acción Nacional en los años 2021, 2022 y los meses de enero, febrero, marzo y abril del año 2023 en las distintas partidas del financiamiento ordinario, extraordinario y para actividades específicas en los Comités Directivos Municipales. Número de personas que laboran en los Comités Municipales, así como el nombre de cada uno de los empleados, su salarlo mensual bruto, bonos, compensaciones y demás conceptos que comprendan el sueldo en su totalidad en los Comités Directivos Municipales. Gasto destinado y ejercido por el Partido Acción Nacional en el rubro denominado servicios generales, por cada uno de los conceptos que lo compongan en los años 2021, 2022 y los meses de enero, febrero, marzo y abril del año 2023 en los Comités Directivos Municipales. Gasto destinado y ejercido por el Partido Acción Nacional en el rubro denominado materiales y suministros, por cada uno de los conceptos que lo compongan en los años 2021, 2022 y los meses de enero, febrero, marzo y abril del año 2023 en los Comités Directivos Municipales. Gasto destinado y ejercido por el Partido Acción Nacional en el rubro denominado servicios generales, por cada uno de los conceptos que lo compongan en los años 2021, 2022 y los meses de enero, febrero, marzo y abril del año 2023 en los Comités Directivos Municipales. Número de vehículos automotores con que cuenta los Comités Directivos Municipales, marca, año, kilometraje, quien los tiene asignados y para qué actividades están destinados. ” (SIC.) En atención a su solicitud, informo: En base al Artículo 158 de la LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, que a continuación transcribo: "De manera excepcional, cuando de forma fundada y motivada así lo determine el sujeto obligado, en aquellos casos en que la información solicitada que ya se encuentre en su posesión implique análisis, estudio o procesamiento de documentos cuya entrega o reproducción sobrepase las capacidades técnicas administrativas y humanas del sujeto obligado para cumplir con la solicitud, en los plazos establecidos para dichos efectos, se podrá poner a disposición del solicitante los documentos en consulta directa, salvo la información clasificada. En todo caso, se facilitará su copia simple o certificada, así como su reproducción por cualquier medio disponible en las instalaciones del sujeto obligado o que, en su caso, aporte el solicitante". De tal manera, debido a la cantidad de información a procesar, pedimos amablemente al solicitante venir a nuestras oficinas, donde será conducida al almacén de archivo y realice de manera personal la búsqueda de la información solicitada. Sin otro particular, quedo de Usted...” (Sic)
3. Interposición del recurso de revisión. Inconforme con los términos de la respuesta emitida por parte del SUJETO OBLIGADO, el dieciséis de mayo del año dos mil veintitrés, la parte RECURRENTE interpuso el recurso de revisión a través de SAIMEX, en donde se manifestó de la siguiente manera:
Acto impugnado: 	
“La no entrega de la información solicitada, el sujeto obligado contesta que no tiene la capacidad técnica de entregar la información solicitada cuando a todas luces se trata de una argucia para esconder la información con la que cuenta en sus archivos, ya que todo lo solicitado se maneja de forma electrónica a través del área de tesorería” (Sic)

Y Razones o motivos de inconformidad:
[bookmark: _heading=h.30j0zll]“El sujeto obligado no entrega la información debido a que arguye que no cuenta con la capacidad técnica siendo que todos los procesos del área de tesorería son realizados de forma electrónica, lo que denota a todas luces una violación al principio de transparencia que todo partido político debe considerar en todas sus actividades.” (Sic)

4. Turno. De conformidad con el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el presente recurso de revisión se turnó por el sistema electrónico del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, a la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña, a efecto de que analizara sobre su admisión o su desechamiento.

5. Admisión del Recurso de revisión. Con fecha diecinueve de mayo de dos mil veintitrés, este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, admitió a trámite el recurso de revisión que ahora se resuelve, dando un plazo máximo de siete días hábiles para que las partes manifestaran lo que a su derecho resultara conveniente, ofrecieran pruebas, formularan alegatos y el SUJETO OBLIGADO presentara su informe justificado.
[bookmark: _heading=h.2s8eyo1]6. Manifestaciones. De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX se desprende que el SUJETO OBLIGADO no rindió su informe justificado, del mismo modo la parte RECURRENTE omitió realizar manifestaciones, como se observa a continuación:
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7. Requerimiento adicional. El siete de diciembre de dos mil veintitrés, se envió por correo electrónico un requerimiento de información adicional al SUJETO OBLIGADO, el cual consistió en lo siguiente:
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8. Atención al requerimiento adicional. El SUJETO OBLIGADO, fue omiso en atender el requerimiento adicional.
9. Ampliación del plazo. En fecha once de diciembre del año dos mil veintitrés, con fundamento en el artículo 181, párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se acordó la ampliación del plazo para su resolución.
Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir la resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.

Por ello, es menester precisar que, si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir la resolución se encuentra justificado en los elementos para medir la razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.

Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.

En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen. 

Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios: 

a) Complejidad del Asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso. 

b) Actividad Procesal del interesado. Acciones u omisiones del interesado.

c) Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.

d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas; o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.

Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.

Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:

 “PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.

Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso de plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.
8. Cierre de instrucción. Una vez transcurrido el periodo otorgado a las partes para realizar sus manifestaciones y no habiendo documentos que integrar al expediente, con fecha catorce de diciembre de dos mil veintitrés, la Comisionada Ponente determinó el cierre de instrucción en términos de la fracción VI del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la Resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo con los siguientes: 
II. C O N S I D E R A N D O S

Primero. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5 párrafos trigésimo segundo, trigésimo tercero y trigésimo cuarto fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
[bookmark: _heading=h.tyjcwt]Segundo. Oportunidad y Procedibilidad del Recurso de Revisión. Previo al estudio del fondo del asunto, se procede a analizar los requisitos de oportunidad y procedibilidad que debe reunir el recurso de revisión interpuesto, previstos en los artículos 178 y 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Al respecto la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece lo siguiente:
“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, recurso de revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.
Del precepto legal transcrito, se desprende que cuando los solicitantes de información en el ejercicio del derecho de acceso a la información no se encuentren satisfechos con la información entregada por los sujetos obligados, podrán interponer recurso de revisión de manera directa o por medios electrónicos dentro de los quince días hábiles siguientes a la fecha de notificación de la respuesta, y, toda vez que el SUJETO OBLIGADO remitió la respuesta a la solicitud de información el día quince de mayo de dos mil veintitrés y la parte RECURRENTE presentó su recurso de revisión el dieciséis de mayo del año dos mil veintitrés; esto es, al primer día hábil siguiente de aquel en que tuvo conocimiento de la respuesta; evidenciándose que la interposición del recurso se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el citado precepto legal.
Por cuanto hace a la procedibilidad del recurso de revisión, es de suma importancia señalar que la parte RECURRENTE, no proporcionó su nombre, como se advierte en el detalle de seguimiento del SAIMEX, no obstante lo anterior, no proporcionar el nombre no es motivo para archivar la solicitud de acceso a la información pública como concluida, conforme a lo previsto en el artículo 155, penúltimo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establece lo siguiente:
"Las solicitudes anónimas, con nombre incompleto o seudónimo serán procedentes para su trámite por parte del sujeto obligado ante quien se presente. No podrá requerirse información adicional con motivo del nombre proporcionado por el solicitante."(Sic)
Así también, por cuanto hace a la procedibilidad del recurso de revisión, una vez realizado el análisis de los formatos de interposición del recurso, se concluye la acreditación plena de los elementos formales precisados por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fue presentado mediante el formato visible en el SAIMEX.
Asimismo, resulta procedente la interposición del recurso de revisión al rubro anotado, toda vez que se actualiza las hipótesis previstas en el artículo 179, fracción VIII de la ley de la materia, que a la letra dice:
“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
…
VIII. La notificación, entrega o puesta a disposición de información en una modalidad o formato distinto al solicitado…” (Sic)
Tercero. Materia de Revisión: De las constancias que integran el expediente electrónico se advierte que el tema sobre el que este Instituto se pronunciará será: verificar si la respuesta otorgada por el SUJETO OBLIGADO es adecuada y suficiente para satisfacer el derecho de acceso a la información pública del RECURRENTE, o en su defecto, en caso de ser procedente, ordenar la entrega de información.
Cuarto. Estudio de fondo del asunto. Es conveniente analizar si la respuesta del SUJETO OBLIGADO cumple con los requisitos y procedimientos del derecho de acceso a la información pública, en atención a que en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en su artículo 4, que dice que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad, como así lo establece dicha determinación, que a continuación se transcribe para un mejor entendimiento:
“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico. 
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios 29 como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.”(Sic)

Esto es, que los Sujetos Obligados tiene la obligación o deber de atender las solicitudes de acceso a la información pública que se les hagan de su conocimiento y proporcionar la información pública que obren en su poder conforme el estado que se encuentra y no hacer un procesamiento de la misma, ni presentarla conforme al interés del solicitante; como así lo establece el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra dice:

“Artículo 12.- Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.” (Sic)

Es decir, que todo Sujeto Obligado que genere, recopile, administre, procese, archive, posea o conserven, son responsables de la misma teniendo a su vez la obligación de proporcionar la información que se les requiera sin necesidad de resumirla, efectuar procedimientos para obtenerla, calcular y practicar investigaciones; en otras palabras, que los Sujetos Obligados sólo se concretarán a proporcionar la información solicitada que tengan en su poder en el estado que se encuentran, sin necesidad de concretarse al interés o términos específicos del solicitante.

Sirve de apoyo a lo anterior, el criterio 03-17, expuesto por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que dice: 

“No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información.
Resoluciones: 
∙ RRA 0050/16. Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación. 13 julio de 2016. Por unanimidad. Comisionado Ponente: Francisco Javier Acuña Llamas.
∙ RRA 0310/16. Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 10 de agosto de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente. Areli Cano Guadiana. 
∙ RRA 1889/16. Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 05 de octubre de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente. Ximena Puente de la Mora.”(Sic)

En esa tesitura, el artículo 24 en su último párrafo de la Ley de la Materia, dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados, garantizar el Derecho de Acceso a la Información Pública.

Siempre y cuando no se trate de información reservada o clasificada, que difundirla pondría en riesgo la seguridad jurídica y física del titular de la información, debiendo tener audacia los Sujetos Obligados para cuidar esta información a través del acuerdo clasificatorio del comité de transparencia y la versión pública que emita el servidor público habilitado de cada Sujeto Obligado; como así se establece en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

En conclusión, el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un documento en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que, podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico de conformidad con el artículo 3, fracción XI de la Ley de la materia, el cual señala lo siguiente: 

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico…” (Sic)

Siendo aplicable, el Criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno”, el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto refieren lo siguiente:

“CRITERIO 0002-11
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2°, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3°, 4°, 11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
1) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
2) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
3) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.” (Sic)

Ahora bien, del análisis de la solicitud de información motivo del recurso de revisión que ahora se resuelve, se advierte que el particular requirió al  Partido Acción Nacional, lo siguiente:

1. Clasificación administrativa, funcional y económica del gasto ejercido en los años 2021, 2022 y los meses de enero, febrero, marzo y abril del año 2023 en el Comité Directivo Estatal.
2. Gasto destinado y ejercido por el Partido Acción Nacional en los años 2021, 2022 y los meses de enero, febrero, marzo y abril del año 2023 en las distintas partidas que comprenden el presupuesto total del partido en el Comité Directivo Estatal. 
3. Gasto destinado y ejercido por el Partido Acción Nacional en los años 2021, 2022 y los meses de enero, febrero, marzo y abril del año 2023 en las distintas partidas del financiamiento ordinario, extraordinario y para actividades específicas en el Comité Directivo Estatal. 
4. Número de personas que laboran en el Comité Directivo Estatal, así como el nombre de cada uno de los empleados, su salario mensual bruto, bonos, compensaciones y demás conceptos que comprendan el sueldo en su totalidad en el Comité Directivo Estatal. 
5. Gasto destinado y ejercido por el Partido Acción Nacional en el rubro denominado servicios generales, por cada uno de los conceptos que lo compongan en los años 2021, 2022 y los meses de enero, febrero, marzo y abril del año 2023 en el Comité Directivo Estatal. 
6. Gasto destinado y ejercido por el Partido Acción Nacional en el rubro denominado materiales y suministros, por cada uno de los conceptos que lo compongan en los años 2021, 2022 y los meses de enero, febrero, marzo y abril del año 2023 en el Comité Directivo Estatal. 
7. Gasto destinado y ejercido por el Partido Acción Nacional en el rubro denominado servicios generales, por cada uno de los conceptos que lo compongan en los años 2021, 2022 y los meses de enero, febrero, marzo y abril del año 2023 en el Comité Directivo Estatal. 
8. Número de vehículos automotores con que cuenta el Comité Directivo Estatal, marca, año, kilometraje, quien los tiene asignados y para qué actividades estan destinados. 
9. Clasificación administrativa, funcional y económica del gasto ejercido en los años 2021, 2022 y los meses de enero, febrero, marzo y abril del año 2023 en los Comités Directivos Municipales que comprenden el Estado de México. 
10. Gasto destinado y ejercido por el Partido Acción Nacional en los años 2021, 2022 y los meses de enero, febrero, marzo y abril del año 2023 en las distintas partidas que comprenden el presupuesto total del partido en los Comités Directivos Municipales. 
11. Gasto destinado y ejercido por el Partido Acción Nacional en los años 2021, 2022 y los meses de enero, febrero, marzo y abril del año 2023 en las distintas partidas del financiamiento ordinario, extraordinario y para actividades especificas en los Comités Directivos Municipales. 
12. Número de personas que laboran en los Comités Municipales, así como el nombre de cada uno de los empleados, su salario mensual bruto, bonos, compensaciones y demás conceptos que comprendan el sueldo en su totalidad en los Comités Directivos Municipales. 
13. Gasto destinado y ejercido por el Partido Acción Nacional en el rubro denominado servicios generales, por cada uno de los conceptos que lo compongan en los años 2021, 2022 y los meses de enero, febrero, marzo y abril del año 2023 en los Comités Municipales Gasto destinado y ejercido por el Partido Acción Nacional en el rubro denominado materiales y suministros, por cada uno de los conceptos que lo compongan en los años 2021, 2022 y los meses de enero, febrero, marzo y abril del año 2023 en los Comités Municipales. 
14. Gasto destinado y ejercido por el Partido Acción Nacional en el rubro denominado servicios generales, por cada uno de los conceptos que lo compongan en los años 2021, 2022 y los meses de enero, febrero, marzo y abril del año 2023 en los Comités Municipales. 
15. Número de vehículos automotores con que cuentan los Comités Directivos Municipales, marca, año, kilometraje, quien los tiene asignados y para que actividades están destinados.
En respuesta el SUJETO OBLIGADO, a través de su Titular de la Unidad de Transparencia, informó lo siguiente:
“En base al Artículo 158 de la LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, que a continuación transcribo: "De manera excepcional, cuando de forma fundada y motivada así lo determine el sujeto obligado, en aquellos casos en que la información solicitada que ya se encuentre en su posesión implique análisis, estudio o procesamiento de documentos cuya entrega o reproducción sobrepase las capacidades técnicas administrativas y humanas del sujeto obligado para cumplir con la solicitud, en los plazos establecidos para dichos efectos, se podrá poner a disposición del solicitante los documentos en consulta directa, salvo la información clasificada. En todo caso, se facilitará su copia simple o certificada, así como su reproducción por cualquier medio disponible en las instalaciones del sujeto obligado o que, en su caso, aporte el solicitante". De tal manera, debido a la cantidad de información a procesar, pedimos amablemente al solicitante venir a nuestras oficinas, donde será conducida al almacén de archivo y realice de manera personal la búsqueda de la información solicitada. Sin otro particular, quedo de Usted...” (Sic)
Conocida la respuesta por la parte RECURRENTE, se inconformó en lo medular por el cambio de modalidad de entrega de la información a consulta directa. 
Una vez notificado el recurso de revisión al SUJETO OBLIGADO, este fue omiso en rendir su informe justificado.
En virtud de lo anterior, se determina que la información emitida por el SUJETO OBLIGADO en su respuesta, no cumple con lo establecido por los artículos 4, 12, 24 último párrafo y 158 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; de ahí que, los motivos de inconformidad acontecen fundados para revocar la respuesta del SUJETO OBLIGADO, en razón de las consideraciones de derecho que a continuación se exponen:
Sobre la naturaleza de la información solicitada, es necesario a traer lo señalado por el artículo 81 del Reglamento de los Órganos Estatales y Municipales del Partido Acción Nacional, que señala:
“Artículo 81. La persona titular de la tesorería estatal tendrá las siguientes atribuciones:
a) Verificar el monto de recursos de financiamiento público que la tesorería nacional y las autoridades locales electorales entreguen al Partido y que el mismo se ajuste a las disposiciones legales y sea distribuido conforme a lo aprobado por el Consejo Estatal atendiendo a criterios de competitividad electoral en la elección local inmediata anterior, número de militantes y al listado nominal de electores; 
b) Entregar a la autoridad local electoral el informe anual, de precampañas y de campañas en los tiempos previstos por la ley;
c) Cumplir en tiempo y forma con todos los requerimientos que haga la tesorería nacional, comisión de vigilancia estatal y nacional así como de las autoridades fiscalizadoras electorales; 
d) Elaborar y presentar a la tesorería nacional para su aprobación, el manual de administración del Comité Directivo Estatal que contenga los lineamientos, procedimientos y en general la normatividad contable, con bases técnicas y legales para el empleo y aplicación de los recursos financieros, así como para la presentación de los informes correspondientes. Este Manual deberá presentarse a la tesorería nacional, en los primeros 30 días de iniciarse una nueva administración; 
e) Calcular y distribuir las cantidades del financiamiento público federal que le correspondan al Comité Directivo Estatal y a los comités directivos municipales; 
f) Presentar al Consejo Estatal para su aprobación, en el primer trimestre de cada año, el proyecto de presupuesto de ingreso y gasto. En caso de no ser aprobado, aplicarán los criterios presupuestales del año inmediato anterior; 
g) Será responsable del buen funcionamiento de las oficinas del Comité Directivo Estatal, así como de supervisar y controlar al personal administrativo y de servicios; 
h) Mantener al día los estados financieros, y semestralmente, en enero y julio de cada año, presentar al Consejo Estatal un informe de los ingresos y egresos; 
i) Vigilar el cumplimiento de las obligaciones fiscales, laborales, de seguridad social, mercantiles y administrativas del Partido; 
j) Proponer estrategias para conseguir y administrar eficientemente los recursos económicos cumpliendo los requisitos de la legislación aplicable; 
k) Orientar y supervisar a las tesorerías municipales para su adecuado funcionamiento, en especial para organizar el cobro de las cuotas estatutarias a los militantes del Partido; 
l) Regularizar y llevar el registro y control de los bienes muebles e inmuebles del Partido en la entidad; y 
m) Las demás que le encomiende el presidente del Comité.”(Sic)
Disposición jurídica de la cual se desprende que la Tesorería Estatal del SUJETO OBLIGADO, tiene la atribución de calcular y distribuir las cantidades del financiamiento público federal que le corresponde al Comité Directivo Estatal y a los Comités Directivos Municipales.
Asimismo le corresponde el de elaborar un proyecto de presupuesto de ingresos y gastos, de ese financiamiento público federal y mantener al día los estados financieros.
En ese sentido, en términos del “Glosario de Términos Usuales de Finanzas Públicas” del Centro de Estudios de las Finanzas Públicas de la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, define a la clasificación administrativa del presupuesto, la clasificación económica del gasto público, clasificación funcional y clasificaciones presupuestales, como: 

“CLASIFICACION ADMINISTRATIVA Forma de presentación del presupuesto que tiene por objeto facilitar su manejo y control, a través de la presentación de los gastos conforme a cada una de las dependencias y entidades públicas determinadas. 
CLASIFICACION ECONOMICA DEL GASTO PÚBLICO Elemento de programación presupuestaria que permite identificar cada renglón de gasto público según su naturaleza económica, en corriente o de capital; los gastos corrientes no aumentan los activos del Estado, mientras que los de capital son los que incrementan la capacidad de producción. 
CLASIFICACION FUNCIONAL Esta clasificación agrupa los gastos por función y subfunción de acuerdo con los propósitos a que están destinados. Su objetivo es presentar una descripción que permita informar sobre la naturaleza de los servicios gubernamentales y la proporción de los gastos públicos que se destinen a cada tipo de servicio. 
CLASIFICACIONES PRESUPUESTARIAS Formas de distribución en que puede presentarse el presupuesto para identificar y ordenar de la mejor manera las transacciones del sector público; las diversas formas de agrupar los presupuestos de ingresos y gastos para facilitar el análisis económico administrativo y contable de la acción gubernamental. La cual consiste en la repartición presupuestaria para identificar y ordenar cada uno de los presupuestos de ingresos y gastos, que faciliten el estudio económico, administrativo y contable de cada acción gubernamental.” (Sic) 
Luego entonces, tenemos que el financiamiento público federal asignado al SUJETO OBLIGADO, se debió establecer mediante siguiente:
· Un proyecto de presupuesto de ingresos y gastos, dentro del cual debió contemplar una clasificación administrativa y presupuestaria del presupuesto, que permita facilitar su manejo y control, a través de la presentación de los gastos conforme a cada una de las dependencias y entidades públicas determinadas, en este caso la Estatal y Municipal del SUJETO OBLIGADO y formas de distribución del presupuesto para identificar y ordenar de la mejor manera las transacciones del sector público; las diversas formas de agrupar los presupuestos de ingresos y gastos para facilitar el análisis económico administrativo y contable de la acción gubernamental, respectivamente.
· Una clasificación económica del gasto que permita identificar cada reglón del gasto según su naturaleza económica.
· Una clasificación funcional que corresponde a la agrupación de los gastos de acuerdo a su función y subfunción de acuerdo con los propósitos a que están destinados.
Lo anterior se robustece con lo señalado por el artículo 18 del Reglamento para la Administración del Financiamiento del Partido Acción Nacional, que señala:
“Artículo 18. Los consejos estatales deberán reunirse en un plazo no mayor a un mes partir de la aprobación del presupuesto por el Consejo Nacional, para discutir y en su caso aprobar, a propuesta de su Comité Directivo Estatal, el programa anual de asignación de fondos de financiamiento público, que deberá incluir a todos los comités y delegaciones municipales que cumplan con lo estipulado en el artículo 92 de los Estatutos Generales del Partido, y el cumplimiento de las obligaciones fiscales que señalen las leyes correspondientes. El monto a distribuir directamente entre los órganos municipales en ningún caso será inferior al veinticinco por ciento de los recursos que el Comité Directivo Estatal reciba por concepto de financiamiento público federal y estatal y se integrará con los recursos provenientes del financiamiento público estatal. 
Si éste es insuficiente para alcanzar el monto aprobado, el Consejo determinará la distribución de partidas federales hasta completar ese porcentaje, debiendo observar en lo conducente los reglamentos del Instituto Federal Electoral. 
El programa anual de asignaciones se elaborará con criterios basados en el apoyo subsidiario, reconocimiento y estímulo al desarrollo de la organización, así como en las disposiciones específicas que dicte la Tesorería Nacional.
En el caso que los órganos municipales no comprueben el financiamiento al que se refiere este artículo conforme lo dispuesto por las leyes y lineamientos aplicables, el Comité Directivo Estatal podrá suspender su entrega parcial o total hasta en tanto no se cumpla con lo que sobre el particular disponga el propio Comité Estatal, sin perjuicio de la acción disciplinaria que proceda.
 Por lo que se refiere a las entidades en que existe una Delegación Estatal, el Comité Ejecutivo Nacional determinará las asignaciones que correspondan a los órganos municipales. 
A fin de dar cumplimiento a lo anterior, los comités directivos estatales deberán poner a disposición de los consejeros estatales el proyecto de programa con 15 días de anticipación a la sesión del Consejo. 
La Tesorería Nacional supervisará el cumplimiento del presente artículo y resolverá sobre las controversias que se susciten entre los comités directivos municipales y el Comité Directivo Estatal, con base en lo acordado por el Consejo Estatal respectivo.”(Sic)
Es así que, los comités y delegaciones municipales, recibirán un porcentaje del fondo de financiamiento público asignado al Partido Acción Nacional a través de la distribución de partidas federales. 
En otro orden de ideas, en cuanto el número de personas que laboran en el Comité Directivo Estatal y Comité Directivos Estatales, estos se integran de la siguiente manera, en términos de lo señalado por el artículo 73 punto 1 y 82 de los Estatutos Generales del Partido Acción General, que señala:
“Artículo 73 1. Los Comités Directivos Estatales se integran por las y los siguientes militantes: 
a) El o la Presidenta del Comité; 
b) La persona titular de la Secretaría General del Comité, que deberá ser de género diferente al de la Presidencia; 
c) La titular estatal de Promoción Política de la Mujer; 
d) La o el titular estatal de Acción Juvenil; 
e) La o el Tesorero Estatal; y 
f) Siete militantes del partido, residentes en la entidad con una militancia mínima de cinco años, de las y los cuales no podrán ser más de cuatro de un mismo género.
…
Artículo 82 
1. Los Comités Directivos Municipales se integrarán por las y los siguientes militantes: 
a) La o el Presidente del Comité; 
b) La persona titular de la Secretaría General, que deberá ser de género diferente al de la Presidencia; 
c) El o la Coordinadora de Sindicaturas y Regidurías; 
d) La titular municipal de la Secretaría de Promoción Política de la Mujer; 
e) La o el titular municipal de la Secretaría de Acción Juvenil; 
f) No menos de cinco ni más de veinte militantes electos y electas por la Asamblea Municipal, de las y los cuales el cincuenta por ciento deberán de ser de género distinto; y 
El número de integrantes electos o electas por la Asamblea Municipal, de conformidad con lo siguiente: 
I. Cinco integrantes, si el listado nominal que se emita cuenta con hasta cien militantes. 
II. Diez integrantes, si el listado nominal que se emita cuenta con más de cien y hasta quinientos militantes. 
III. Quince integrantes, si el listado nominal que se emita cuenta con más de quinientos y hasta mil militantes. 
IV. Veinte integrantes, si el listado nominal que se emita cuenta con más de mil militantes En todos los casos el cincuenta por ciento de las y los integrantes deberán de ser de género distinto. 
g) La Presidenta o el Presidente Municipal, siempre que sea militante.” (Sic)

Militantes que tendrán derecho a recibir una remuneración por su trabajo en términos de lo señalado por el artículo 5 fracción XIII del Reglamento Sobre la Comisión Anticorrupción y Actividades Relacionadas, que señala:

“Artículo 5.- Glosario. Para los efectos del presente reglamento se entenderá como:
…
XIII. Funcionario de partido: es el militante que labora remuneradamente en cualquiera de las áreas del partido, es decir, que ejerce una ocupación en la estructura partidista, sin que forzosamente ésta entrañe funciones de carácter directivo, tanto a nivel nacional, estatal o municipal” (Sic)

Finalmente en cuanto punto de la solicitud en donde se requirió el número de número de vehículos automotores con que cuenta el Comité Directivo Estatal y el Comité Directivo Municipal, con ciertas especificaciones descritas por la parte RECURRENTE, en el artículo 76 inciso “t” y “u”, 81 inciso “l”, 107 inciso  “r” y 112 inciso  del Reglamento de los Órganos Estatales y Municipales del Partido Acción Nacional, en donde se establece lo siguiente:

“Artículo 76. El Presidente del Comité Directivo Estatal, podrá reelegirse de forma consecutiva hasta por un periodo. Además de las atribuciones que establece el artículo 77 de los Estatutos, deberá:
…
t) Vigilar el buen uso de los bienes del Partido y supervisar la administración de sus recursos
u) Al finalizar su período y una vez ratificada la elección del nuevo presidente, entregar a éste, los archivos y bienes del Partido bajo inventario, debiendo constar acta de entrega – recepción; y
…
Artículo 81. La persona titular de la tesorería estatal tendrá las siguientes atribuciones:
…
l) Regularizar y llevar el registro y control de los bienes muebles e inmuebles del Partido en la entidad; 
…
Artículo 107. El Presidente del Comité Directivo Municipal tendrá las siguientes atribuciones:
…
r) Entregar a su sucesor, bajo inventario, los archivos físicos y electrónicos, en su caso, así como los bienes muebles e inmuebles del Partido, debiendo constar acta de entrega – recepción;
…
Artículo 112. Para la sustitución de un Comité Directivo Municipal por una delegación municipal, deberá seguirse el siguiente procedimiento:
…
e) El presidente, el secretario general y el tesorero del Comité Directivo Municipal sustituido deberán entregar bajo inventario todos los archivos físicos y electrónicos en su caso, los bienes muebles e inmuebles y los recursos del Partido en el municipio, debiendo constar acta de entrega - recepción, en la fecha y hora determinada por el Comité Directivo Estatal. En caso de incumplimiento se someterá a lo establecido al reglamento que establezca la solución de controversias de Acción Nacional.

Con lo cual, se acredita que tanto el Comité Directivo Estatal como el Comité Directivo Municipal, deben tener bajo su resguardo el inventario de bienes muebles pertenecientes al Partido Acción Nacional Estatal como Municipal.

Inventario que es definido por el Diccionario de la Real Academia Española, como:

1. m. Asiento de los bienes y demás cosas pertenecientes a una persona o comunidad, hecho con orden y precisión.
Sin: registro, recuento, balance, descripción, lista relación, serie, taxonomía.

Luego entonces el inventario de bienes muebles es aquel documento en donde se registran los bienes muebles propiedad del Partido Acción Nacional Estatal como Municipal, en el que se debe incluir sus características o descripción.   

Precisado lo anterior, se procede a analizar la respuesta otorgada por el SUJETO OBLIGADO, sobre el cambio de modalidad a consulta directa.

Sobre el cambio de modalidad a consulta directa.  

Al respecto, conviene mencionar que el artículo 155, fracción V, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, precisa que para presentar una solicitud, el particular podrá señalar la modalidad en la que prefiere se otorgue el acceso a la información, la cual podrá ser verbal, siempre y cuando sea para fines de orientación, mediante consulta directa, mediante la expedición de copias simples o certificadas o la reproducción en cualquier otro medio, incluidos los electrónicos.

El artículo 158, dispone que, de manera excepcional, cuando de manera fundada y motivada lo determine el Sujeto Obligado, en los casos en que la entrega de la información que se encuentre a su disposición sobrepase las capacidades técnicas, administrativas y humanas del Sujeto Obligado para cumplir con la solicitud, se podrá poner a disposición del solicitante la información en consulta directa.

En ese orden de ideas, el artículo 164 de dicho ordenamiento jurídico, prevé que el acceso se dará en la modalidad de entrega y, en su caso, de envío elegidos por el solicitante. Cuando la información no pueda entregarse o enviarse en la modalidad elegida, el sujeto obligado deberá ofrecer otra u otras modalidades de entrega. En cualquier caso, se deberá fundar y motivar la necesidad de ofrecer otras modalidades.

Para lo cual, conforme al artículo 174 de la Ley de la materia, indica que los costos de reproducción y, en su caso, de envío para la obtención de la información deberán ser cubiertos por el solicitante de manera previa a la entrega por parte del Sujeto Obligado. En tales consideraciones, la entrega deberá hacerse, en la medida de lo posible, en la forma solicitada por el interesado, salvo que exista un impedimento justificado para atenderla, en cuyo caso, deberán exponerse las razones por las cuales no es posible utilizar el medio de reproducción solicitado; en este sentido, la entrega de la información en una modalidad distinta a la elegida por la particular sólo procede, en caso de que se acredite la imposibilidad de atenderla. 

Así, cuando se justifique el impedimento, los Sujetos Obligados deberán ofrecer al particular otras modalidades de entrega que permita la información, como consulta directa en las oficinas de la Unidad de Transparencia; lo anterior, es robustecido con el Criterio 08/17, emitido por el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, el cual establece lo siguiente:

“Modalidad de entrega. Procedencia de proporcionar la información solicitada en una diversa a la elegida por el solicitante. De una interpretación a los artículos 133 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 136 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, cuando no sea posible atender la modalidad elegida, la obligación de acceso a la información se tendrá por cumplida cuando el sujeto obligado: a) justifique el impedimento para atender la misma y b) se notifique al particular la disposición de la información en todas las modalidades que permita el documento de que se trate, procurando reducir, en todo momento, los costos de entrega.”

Del citado criterio, se desprende que cuando no sea posible atender la modalidad elegida por los solicitantes, la obligación de acceso a la información se tendrá por cumplida cuando el SUJETO OBLIGADO justifique el impedimento para atender la misma y se notifique al particular la puesta a disposición de la información en todas las modalidades que lo permitan, procurando reducir los costos de entrega.
Además, según Calero, Natalia (2016), en la “Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública Comentada” (pág. 401), cuando los sujetos obligados ofrezcan como modalidad de entrega de la información, consulta directa, estos deberán fundar y motivar las razones por las cuales no es posible otorgar el acceso a los documentos de otra forma; además que se deberá explicar de manera detallada lo siguiente:

· Las razones por las cuales la información implicaba un análisis, estudio o procesamiento de datos;
· Por qué motivo el tiempo, que se le otorga al Sujeto Obligado para dar respuesta, en la modalidad elegida a la solicitud de información, no le es suficiente, y
· La cantidad de recursos humanos y materiales con los que cuenta el Sujeto Obligado son insuficientes.

Además, es de señalar que el Órgano Garante Nacional, a través de diversas resoluciones de los Recursos de Inconformidad, entre las cuales se encuentran el RIA 136/20, RIA 140/20, RIA 153/20 RIA 237/20, RIA 257/20, RIA 258/20, entre otras, ha considerado que no resultaba suficiente justificar una imposibilidad técnica y humana para acreditar un cambio de modalidad, sino que era necesario demostrar otros impedimentos, como la cantidad y formato de la documentación, que fuera de imposible reproducción en el medio elegido por los solicitantes, que la información ameritara el cruce de información en los sistemas de datos, entre otros. 
Es menester recordar que el SUJETO OBLIGADO, a través de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública, informó en términos de lo señalado por el artículo 158 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que debido a la cantidad de información a procesar, pedimos amablemente al solicitante venir a nuestras oficinas, donde será conducida al almacén de archivo y realice de manera personal la búsqueda de la información solicitada, haciendo el cambio de modalidad de entrega de la información a través de consulta directa. 
No obstante a lo anterior, este Organismo Garante solicitó a través de correo electrónico al Personal de la Dirección General de Informática, que señalará si el SUJETO OBLIGADO inscribió en la bitácora alguna incidencia, en la cual se informará a este Instituto una imposibilidad para subir la información al Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), resultado de dicha consulta, la Dirección General de Informática del INFOEM, señaló mediante correo electrónico institucional, lo siguiente: 
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 Por lo anterior, la Dirección General de Informática informó que no existen incidencias reportadas por el SUJETO OBLIGADO, además señaló que el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), cuenta con la capacidad de recibir archivos con un peso aproximado de hasta 500Mb, que corresponde a un aproximado de 8,000 hojas, por cada solicitud de acceso a la información pública. 

Aunado a que derivado del requerimiento realizado por este Organismo Garante para que el SUJETO OBLIGADO acreditara su cambio de modalidad a consulta directa, este fue omiso en desahogar el mismo. 

Por lo anterior, se advierte que el SUJETO OBLIGADO, no acreditó alguna imposibilidad establecida en el artículo 158 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, para validar el cambio de modalidad a consulta directa, por lo que, los agravios resultan FUNDADOS; situación que se robustece, con el hecho de que tampoco vio la posibilidad de poner a disposición la información en el resto de modalidades establecidas en la Ley de la materia.

Siendo las cosas así, cabe invocar el contenido del Capítulo X de Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas, respecto a la consulta directa, que señala:

“CAPÍTULO X
DE LA CONSULTA DIRECTA
Sexagésimo séptimo. Para la atención de solicitudes en las que la modalidad de entrega de la información sea la consulta directa y, con el fin de garantizar el acceso a la información que conste en documentos que contengan partes o secciones clasificadas como reservadas o confidenciales en la modalidad antes citada, previamente el Comité de Transparencia del sujeto obligado deberá emitir la resolución en la que funde y motive la clasificación de las partes o secciones que no podrán dejarse a la vista del solicitante. 
Sexagésimo octavo. En la resolución del Comité de Transparencia a que se refiere el lineamiento inmediato anterior, se deberán establecer las medidas que el personal encargado de permitir el acceso al solicitante deberá implementar, a fin de que se resguarde la información clasificada, atendiendo a la naturaleza del documento y el formato en el que obra. 
Sexagésimo noveno. En caso de que no sea posible otorgar acceso a la información en la modalidad de consulta directa ya sea por la naturaleza, contenido, el formato del documento o características físicas del mismo, el sujeto obligado deberá justificar el impedimento para el acceso a la consulta directa y, de ser posible, ofrecer las demás modalidades en las que es viable el acceso a la información. 
Septuagésimo. Para el desahogo de las actuaciones tendientes a permitir la consulta directa, en los casos en que ésta resulte procedente, los sujetos obligados deberán observar lo siguiente: 
I. Señalar claramente al particular, en la respuesta a su solicitud, el lugar, día y hora en que se podrá llevar a cabo la consulta de la documentación solicitada. En caso de que, derivado del volumen o de las particularidades de los documentos, el sujeto obligado determine que se requiere más de un día para realizar la consulta, en la respuesta a la solicitud también se deberá indicar esta situación al solicitante y los días, y horarios en que podrá llevarse a cabo. 
II. En su caso, la procedencia de los ajustes razonables solicitados y/o la procedencia de acceso en la lengua indígena requerida; 
III. Indicar claramente la ubicación del lugar en que el solicitante podrá llevar a cabo la consulta de la información debiendo ser éste, en la medida de lo posible, el domicilio de la Unidad de Transparencia, así como el nombre, cargo y datos de contacto del personal que le permitirá el acceso; 
IV. Proporcionar al solicitante las facilidades y asistencia requerida para la consulta de los documentos;
V. Abstenerse de requerir al solicitante que acredite interés alguno; 
VI. Adoptar las medidas técnicas, físicas, administrativas y demás que resulten necesarias para garantizar la integridad de la información a consultar, de conformidad con las características específicas del documento solicitado, tales como: 
a) Contar con instalaciones y mobiliario adecuado para asegurar tanto la integridad del documento consultado, como para proporcionar al solicitante las mejores condiciones para poder llevar a cabo la consulta directa; 
b) Equipo y personal de vigilancia;
c) Plan de acción contra robo o vandalismo; 
d) Extintores de fuego de gas inocuo; 
e) Registro e identificación del personal autorizado para el tratamiento de los documentos o expedientes a revisar;
f) Registro e identificación de los particulares autorizados para llevar a cabo la consulta directa, y 
g) Las demás que, a criterio de los sujetos obligados, resulten necesarias. 
VII. Hacer del conocimiento del solicitante, previo al acceso a la información, las reglas a que se sujetará la consulta para garantizar la integridad de los documentos, y
VIII. Para el caso de documentos que contengan partes o secciones clasificadas como reservadas o confidenciales, el sujeto obligado deberá hacer del conocimiento del solicitante, previo al acceso a la información, la resolución debidamente fundada y motivada del Comité de Transparencia, en la que se clasificaron las partes o secciones que no podrán dejarse a la vista del solicitante. 
Septuagésimo primero. La consulta física de la información se realizará en presencia del personal que para tal efecto haya sido designado, quien implementará las medidas para asegurar en todo momento la integridad de la documentación, conforme a la resolución que, al efecto, emita el Comité de Transparencia. 
El solicitante deberá observar en todo momento las reglas que el sujeto obligado haya hecho de su conocimiento para efectos de la conservación de los documentos. 
Septuagésimo segundo. El solicitante deberá realizar la consulta de los documentos requeridos en el lugar, horarios y con la persona destinada para tal efecto. 
Si una vez realizada la diligencia, en el tiempo previsto para ello, no fuera posible consultar toda la documentación, el solicitante podrá requerir al sujeto obligado una nueva cita, misma que deberá ser programada indicándole al particular los días y horarios en que podrá llevarse a cabo. 
Septuagésimo tercero. Si una vez consultada la versión pública de la documentación, el solicitante requiriera la reproducción de la información o de parte de la misma en otra modalidad, salvo impedimento justificado, los sujetos obligados deberán otorgar acceso a ésta, previo el pago correspondiente, sin necesidad de que se presente una nueva solicitud de información. 
La información deberá ser entregada sin costo, cuando implique la entrega de no más de veinte hojas simples.”

En consecuencia, se determina que el cambio de modalidad a consulta directa hecha valer por el SUJETO OBLIGADO, no está debidamente fundado y motivado.

Por otro lado, conviene señalar que la información solicitada se trata de una obligación de transparencia que debe publicar el SUJETO OBLIGADO, en su página oficial de la Información Pública de Oficio Mexiquense (IPOMEX), por así determinarlo el artículo 100 de la  Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que señala:

“Artículo 100. Los partidos políticos nacionales acreditados para participar en elecciones locales y los partidos locales, en cuanto hace a sus órganos directivos estatales y municipales, las agrupaciones políticas y las personas jurídicas colectivas constituidas en asociación civil creadas por los ciudadanos que pretendan postular su candidatura independiente, según corresponda, deberán poner a disposición del público y actualizar la siguiente información: 
I. El padrón de afiliados o militantes de los partidos políticos estatales, que contendrá exclusivamente: apellidos, nombre o nombres, fechas de afiliación y entidad de residencia; 
II. Los acuerdos y resoluciones de los órganos de dirección de los partidos políticos; III. Los convenios de participación entre partidos políticos con organizaciones de la sociedad civil; 
IV. Contratos y convenios para la adquisición o arrendamiento de bienes y servicios; 
V. Las minutas de las sesiones de los partidos políticos; 
VI. Los responsables de los órganos internos de finanzas de los partidos políticos; 
VII. Las organizaciones sociales adherentes o similares de algún partido político; 
VIII. Los montos de las cuotas ordinarias y extraordinarias aportadas por sus militantes; 
IX. Los montos autorizados de financiamiento privado, así como una relación de los nombres de las aportantes vinculados con los montos aportados; 
X. El listado de aportantes a las precampañas y campañas políticas; 
XI. El acta de la asamblea constitutiva de los partidos políticos locales; 
XII. Las demarcaciones electorales en las que participen; 
XIII.Los tiempos que le corresponden en canales de radio y televisión; 
XIV. Sus documentos básicos, plataformas electorales y programas de gobierno y los mecanismos de designación de los órganos de dirección en sus respectivos ámbitos; XV. El directorio de sus órganos de dirección, estatales, municipales y, en su caso, regionales y distritales; 
XVI. El tabulador de remuneraciones que perciben los integrantes de los órganos a que se refiere la fracción anterior y de los demás funcionarios partidistas, que deberá vincularse con el directorio y estructura orgánica, así como cualquier persona que reciba ingresos por parte del partido político, independientemente de la función que desempeñe dentro o fuera del partido; XVII. El currículo con fotografía reciente de todos los precandidatos y candidatos a cargos de elección popular, con el cargo al que se postula, el distrito electoral y municipio; 
XVIII. El currículo de los dirigentes a nivel estatal y municipal; 
XIX. Los convenios de frente, coalición o fusión que celebren o de participación electoral que realicen con agrupaciones políticas; 
XX. Las convocatorias que emitan para la elección de sus dirigentes o la postulación de sus candidatos a cargos de elección popular y, en su caso, el registro correspondiente; 
XXI. Los responsables de los procesos internos de evaluación y selección de candidatos a cargos de elección popular, conforme a su normatividad interna; 
XXII. Informes sobre el gasto del financiamiento público ordinario recibido para la capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político de las mujeres; 
XXIII. Las resoluciones dictadas por los órganos de control; 
XXIV. Los montos de financiamiento público otorgados mensualmente, en cualquier modalidad, a sus órganos estatales y municipales, así como los descuentos correspondientes a sanciones; 
XXV. El estado de situación financiera y patrimonial; el inventario de los bienes inmuebles de los que sean propietarios, así como los anexos que formen parte integrante de los documentos anteriores; 
XXVI.Las resoluciones que emitan sus órganos disciplinarios de cualquier nivel, una vez que hayan quedado en firme; 
XXVII. Los nombres de sus representantes ante la autoridad electoral competente; XXVIII. Los mecanismos de control y supervisión aplicados a los procesos internos de selección de candidatos; 
XXIX. El listado de fundaciones, asociaciones, centros o institutos de investigación o capacitación o cualquier otro que reciban apoyo económico de los partidos políticos, así como los montos destinados para tal efecto; y 
XXX. Las resoluciones que dicte la autoridad electoral competente respecto de los informes de ingresos y gastos” (Sic)

Por lo que, al ser una obligación de transparencia bastaba con que el SUJETO OBLIGADO indicara la dirección electrónica en donde podría consultar la información en términos de lo dispuesto por el artículo 161 de la de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que señala:

“Artículo 161. Cuando la información requerida por el solicitante ya esté disponible al público en medios impresos, tales como libros, compendios, trípticos, registros públicos, en formatos electrónicos disponibles en Internet o en cualquier otro medio, se le hará saber por el medio requerido por el solicitante la fuente, el lugar y la forma en que puede consultar, reproducir o adquirir dicha información en un plazo no mayor a cinco días hábiles. La fuente deberá ser precisa y concreta y no debe implicar que el solicitante realice una búsqueda en toda la información que se encuentre disponible.” (Sic)

Por lo anterior, resulta procedente ordenar la entrega del documento en donde conste la información solicitada y de ser el caso en versión pública conforme a lo señalado en el considerando siguiente.

Quinto. Versión Pública. Para la entrega de la información, en razón de que el derecho de acceso a la información pública no es absoluto, sino que encuentra como excepciones que la información sobre la cual se peticiona el acceso, sea o contenga datos que deban ser clasificados en los términos que la misma Ley de la Materia señala, el SUJETO OBLIGADO tendrá que hacer la elaboración de una versión pública de los documentos que vaya entregar para dar cumplimiento a esta resolución, a fin de satisfacer el derecho de acceso a la información pública de la recurrente sin menoscabar el derecho a la protección de los datos personales de terceros, lo anterior, de conformidad a lo que señalan los artículos 3, fracciones IX, XX, XXXII, XLV; 6, 137 y 143 fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, los cuales establecen lo siguiente:

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:…
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial; 
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos;
…
XXXIV. Prueba de interés público: Es el proceso de ponderación entre el beneficio que reporta dar a conocer la información confidencial solicitada contra el daño que su divulgación genera en los derechos de las personas, llevado a cabo por el Instituto en el ámbito de sus respectivas competencias
…
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso
Artículo 91. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial.
Artículo 122. La clasificación es el proceso mediante el cual el sujeto obligado determina que la información en su poder actualiza alguno de los supuestos de reserva o confidencialidad, de conformidad con lo dispuesto en el presente título.
Los supuestos de reserva o confidencialidad previstos en las leyes deberán ser acordes con las bases, principios y disposiciones establecidos en la Ley General y, en ningún caso, podrán contravenirla.
Los titulares de las áreas de los sujetos obligados serán los responsables de clasificar la información, de conformidad con lo dispuesto en la presente Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables
Artículo 135. Los lineamientos generales que se emitan al respecto en materia de clasificación de la información reservada y confidencial y, para la elaboración de versiones públicas, serán de observancia obligatoria para los sujetos obligados.
Artículo 137. Cuando un mismo medio, impreso o electrónico, contenga información pública y reservada o confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender una solicitud de información, deberán elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación.”
Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídica colectiva identificada o identificable; 
II. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; y 
III. La que presenten los particulares a los sujetos obligados, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales.
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello.
No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente ley como información pública.
Artículo 147. Para que los sujetos obligados puedan permitir el acceso a información confidencial requieren obtener el consentimiento de los particulares titulares de la información.
Artículo 148. No se requerirá el consentimiento del titular de la información confidencial cuando:
I. La información se encuentre en registros públicos o fuentes de acceso público;
II. Por Ley tenga el carácter de pública;
III. Exista una orden judicial;
IV. Por razones de seguridad pública, o para proteger los derechos de terceros, se requiera su publicación; o
V. Cuando se transmita entre sujetos obligados y entre éstos y los sujetos de derecho internacional, en términos de los tratados y los acuerdos interinstitucionales, siempre y cuando la información se utilice para el ejercicio de facultades propias de los mismos. Para efectos de la fracción I del presente artículo, deberá sujetarse a lo previsto en las disposiciones jurídicas aplicables.
Para efectos de la fracción IV del presente artículo, el Instituto deberá aplicar la prueba de interés público. Además, se deberá corroborar una conexión patente entre la información confidencial y un tema de interés público y la proporcionalidad entre la invasión a la intimidad ocasionada por la divulgación de la información confidencial y el interés público de la información. 
Artículo 149. El acuerdo que clasifique la información como confidencial deberá contener un razonamiento lógico en el que demuestre que la información se encuentra en alguna o algunas de las hipótesis previstas en la presente Ley.” (Sic)

De los artículos transcritos anteriormente, se observan las excepciones que tiene el derecho de acceso a la información pública, respecto a algunos tipos de información, lo cual restringe su acceso, precisando de manera clara las hipótesis que dan lugar a clasificar la información, la cual puede ser de dos maneras: Reservada o Confidencial.

En otras palabras, la información confidencial será cuando por su naturaleza, contenga datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable, los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a Sujetos Obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos y la que presenten los particulares a los Sujetos Obligados, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales.

De igual forma, para el caso de la información confidencial se aprecia, que se establece un procedimiento para clasificar la información como confidencial, mediante el cual se fundamentará y motivará la necesidad de clasificar la información, en el que se precisen los motivos que obliguen a la clasificación; lo que se consolida con lo señalado por el artículo 168 de la Ley en la Materia, que señala:

“Artículo 168. En caso de que los sujetos obligados consideren que los documentos o la información deban ser clasificados, se sujetará a lo siguiente:
I. El Área deberá remitir la solicitud, así como un escrito en el que funde y motive la clasificación al Comité de Transparencia, mismo que deberá resolver para:
a) Confirmar la clasificación;
b) Modificar la clasificación y otorgar total o parcialmente el acceso a la información; y c) Revocar la clasificación y conceder el acceso a la información.
II. El Comité de Transparencia podrá tener acceso a la información que esté en poder del Área correspondiente, de la cual se haya solicitado su clasificación; y
III. La resolución del Comité de Transparencia será notificada al interesado en el plazo de respuesta a la solicitud que establece esta Ley.” (Sic)

De los preceptos anteriores se desprende que cuando un documento que vaya a ser entregado vía acceso a la información pública, contenga tanto información de interés público como información que debe ser clasificada, se hará la entrega del mismo, testando las secciones o datos que deban ser clasificados; por ende el SUJETO OBLIGADO deberá proceder a testar los datos personales que se encuentren contenidos en los documentos a entregar por parte del SUJETO OBLIGADO para satisfacer el derecho de acceso a la información pública de la recurrente, esto es, los datos concernientes a una persona identificada o identificable, o aquellos datos que tengan el carácter de sensibles, es decir los que afectan la esfera más íntima de su titular o cuya utilización indebida pueda dar origen a discriminación o conlleven un riesgo grave para aquel de acuerdo a lo que señala la fracción XII del artículo 4 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México.

En ese contexto, la clasificación de la información no opera con la simple supresión de datos que se haga en los documentos de que se trate o con la simple decisión que tome el Servidor Público Habilitado o el Responsable de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, sino que ello deberá realizarse en términos de lo que disponen los artículos 49 fracción VIII, 53, fracción X y 59, fracción V, de la Ley en consulta, cuyo sentido literal es el siguiente:

“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información…”
“Artículo 53. Las Unidades de Transparencia tendrán las siguientes funciones:
X. Presentar ante el Comité, el proyecto de clasificación de información…” 
“Artículo 59. Los servidores públicos habilitados tendrán las funciones siguientes:
V. Integrar y presentar al responsable de la Unidad de Transparencia la propuesta de clasificación de información, la cual tendrá los fundamentos y argumentos en que se basa dicha propuesta…”(Sic)

Denotándose de dichos elementos normativos que el determinar la clasificación de la información es un trabajo en conjunto tanto de los Servidores Públicos Habilitados, de las Unidades de Transparencia y del Comité de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, teniendo el deber los primeros de ellos de presentar ante la Unidad de Transparencia la propuesta de la clasificación de la información, para que luego ésta presente ante al Comité de Transparencia de así resultar procedente el proyecto de clasificación de la información y finalmente sea éste último quien apruebe, modifique o revoque la clasificación de la información solicitada.

Para lo cual, a su vez en el caso de información de carácter confidencial, se debe atender a lo que señala el artículo 149 de la Ley de Transparencia Local vigente, que se lee como sigue:

“Artículo 149. El acuerdo que clasifique la información como confidencial deberá contener un razonamiento lógico en el que demuestre que la información se encuentra en alguna o algunas de las hipótesis previstas en la presente Ley.” (Sic)

Es decir, el SUJETO OBLIGADO a través de su Comité de Transparencia, deberá elaborar acuerdo que contenga un razonamiento lógico con el que se demuestre que la información que se testa de las versiones públicas que se sirva elaborar, encuadra en alguna de las hipótesis que contempla la Ley de la Materia en su artículo 143; ya que de lo contrario, se crearía la incertidumbre jurídica en relación a si lo entregado es formalmente una versión pública, o un documento ilegible, incompleto o tachado; en otras palabras si no se exponen de manera puntual las razones de la versión pública de la documentación entregada se estaría violentando el derecho de acceso a la información de la parte solicitante.

Al respecto, se destaca que la versión pública que elabore el SUJETO OBLIGADO debe cumplir con las formalidades exigidas en la Ley; es decir, resulta necesario que el Comité de Transparencia del Sujeto Obligado emita el Acuerdo de Clasificación correspondiente debidamente fundado y motivado, que sustente la versión pública, el cual deberá cumplir cabalmente con las formalidades previstas en el artículo 137 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ya expuesto; así como con los numerales aplicables de los LINEAMIENTOS GENERALES EN MATERIA DE CLASIFICACIÓN Y DESCLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN, ASÍ COMO PARA LA ELABORACIÓN DE VERSIONES PÚBLICAS, publicados en el Diario Oficial de la Federación en fecha dieciocho de noviembre del año dos mil veintidós, mediante Acuerdo del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, que literalmente expresan:

“Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas
“Segundo.- Para efectos de los presentes Lineamientos Generales, se entenderá por:
XVIII. Versión pública: El documento a partir del que se otorga acceso a la información, en el que se testan partes o secciones clasificadas, indicando el contenido de éstas de manera genérica, fundando y motivando la reserva o confidencialidad, a través de la resolución que para tal efecto emita el Comité de Transparencia.
Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no contravengan lo dispuesto en la Ley General.
Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.
Quinto. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en la Ley General, la Ley Federal y leyes estatales, corresponderá a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación de la información ante una solicitud de acceso o al momento en que generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia, observando lo dispuesto en la Ley General y las demás disposiciones aplicables en la materia.
…
Séptimo. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se  determine mediante resolución del Comité de Transparencia, el órgano garante 
competente, o en cumplimiento a una sentencia del Poder Judicial; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en la Ley General, la Ley Federal y las correspondientes de las entidades federativas.
Los titulares de las áreas deberán revisar la clasificación al momento de la recepción de una solicitud de acceso a la información, para verificar si encuadra en una causal de reserva o de confidencialidad.
Octavo. Para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial.
Para motivar la clasificación se deberán señalar las razones o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
En caso de referirse a información reservada, la motivación de la clasificación deberá comprender el análisis de la prueba de daño a que hace referencia el artículo 104 de la Ley General, en relación con el artículo trigésimo tercero de los presentes lineamientos, así como las circunstancias que justifican el establecimiento de determinado plazo de reserva. 
Noveno. En los casos en que se solicite un documento o expediente que contenga partes o secciones clasificadas, los titulares de las áreas deberán elaborar una versión pública fundando y motivando la clasificación de las partes o secciones que se testen, siguiendo los procedimientos establecidos en el Capítulo IX de los presentes lineamientos.
Décimo. Los titulares de las áreas, deberán tener conocimiento y llevar un registro del personal que, por la naturaleza de sus atribuciones, tenga acceso a los documentos clasificados. Asimismo, deberán asegurarse de que dicho personal cuente con los conocimientos técnicos y legales que le permitan manejar adecuadamente la información clasificada, en los términos de la Ley General de Archivos, Lineamientos para la Organización y Conservación de Archivos y demás normatividad aplicable.
En ausencia de los titulares de las áreas, la información será clasificada o desclasificada por la persona que lo supla, en términos de la normativa que rija la actuación del sujeto obligado.
Décimo primero. En el intercambio de información entre sujetos obligados para el ejercicio de sus atribuciones, los documentos que se encuentren clasificados deberán llevar la leyenda correspondiente de conformidad con lo dispuesto en el Capítulo VIII de los presentes lineamientos.

[…]
CAPÍTULO VIII
DE LOS ELEMENTOS PARA LA CLASIFICACIÓN
Quincuagésimo. Los titulares de las áreas de los sujetos obligados podrán establecer sus propios modelos o formatos para la elaboración de versiones públicas de documentos o expedientes, siempre y cuando cumplan lo establecido en los presentes Lineamientos, así como en las correspondientes Leyes Generales.
Quincuagésimo primero. Toda acta del Comité de Transparencia deberá contener:
I. El número de sesión y fecha; 
II. El nombre del área que solicitó la clasificación de información;
III. La fundamentación legal y motivación correspondiente;
IV. La resolución o resoluciones aprobadas; y
V. La rúbrica o firma digital de cada integrante del Comité de Transparencia. 
Las resoluciones del Comité en las que se haya determinado confirmar o modificar la clasificación de información pública como reservada, deberán incluir, cuando menos:
I. Los motivos y razonamientos que sustenten la confirmación o modificación de la prueba de daño;
II. Descripción de las partes o secciones reservadas, en caso de clasificación parcial;
III. El periodo por el que mantendrá su clasificación y fecha de expiración; y
IV. El nombre del titular y área encargada de realizar la versión pública del documento, en su caso.
En los casos en que se clasifique la información como reservada siempre se entregará o anexará la prueba de daño con la respuesta al solicitante. 
En los casos de resoluciones del Comité de Transparencia en las que se confirme la clasificación de información confidencial solo se deberán de identificar los tipos de datos protegidos, de conformidad con el lineamiento trigésimo octavo.
Quincuagésimo segundo. Para la clasificación y elaboración de versiones públicas de documentos que contengan información clasificada como reservada o confidencial, las áreas de los sujetos obligados deberán tomar las medidas pertinentes tendientes a asegurar que el espacio utilizado para testar la información no podrá ser empleado para la sobreposición de contenido distinto al autorizado por el Comité.
En el caso específico de la clasificación y elaboración de versiones públicas de documentos que contengan información confidencial, las áreas de los sujetos obligados deberán:
I. Fijar la fecha en que se elaboró la versión pública y la fecha en la cual el Comité de Transparencia confirmó dicha versión;
II. Señalar dentro del documento el tipo de información confidencial que fue testada en cada caso específico, de conformidad con el lineamiento trigésimo octavo; y
III. Señalar las personas o instancias autorizadas a acceder a la información clasificada.
En los documentos de difusión electrónica, señalar en la primera hoja y en el nombre del archivo, que la versión pública corresponde a un documento que contiene información confidencial.
Quincuagésimo tercero. El formato para señalar la clasificación de un documento o expediente que contenga información reservada, es el siguiente::
	
	Concepto
	Dónde:

	Sello oficial o logotipo del sujeto obligado
	Fecha de clasificación
	Se anotará la fecha en la que el Comité de Transparencia confirmó la clasificación del documento o expediente, en su caso.

	
	Área
	Se señalará el nombre del área del cual es titular quien clasifica.

	
	Información reservada
	Se indicarán las partes o páginas del documento que se clasifican como reservadas, o, en su caso, se precisará que se ha reservado el documento o expediente en su totalidad.

	
	Periodo de reserva
	Se anotará el número de años o meses por los que se mantendrá reservado el documento, el expediente o, en su caso, las partes o secciones reservadas.

	
	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del ordenamiento, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la reserva.

	
	Ampliación del periodo de reserva
	En caso de haber solicitado la ampliación del periodo de reserva originalmente establecido, se deberá anotar el número de años o meses por los que se amplía la reserva.

	
	Rúbrica del titular del área
	Rúbrica autógrafa o firma digital de quien clasifica.

	
	Fecha de desclasificación
	Se anotará la fecha en que se desclasifica el documento.

	
	Rúbrica y cargo del servidor público
	Rúbrica autógrafa o firma digital de quien desclasifica.

	


Quincuagésimo cuarto. Cuando el Comité de Transparencia confirme la clasificación de documentos reservados y/o confidenciales, sea total o parcialmente; se deberá anexar al expediente la resolución que determinó la clasificación o, en su defecto, identificar en la carátula del expediente del cual formen parte, la fecha y sesión del Comité de Transparencia en la que se confirmó dicha clasificación.
Quincuagésimo quinto. Cada área del sujeto obligado podrá designar formalmente a una o más personas como responsables del testado, que sean encargadas de la adecuada elaboración o supervisión de las versiones públicas de los documentos o expedientes, verificando que cumplan con los requisitos señalados en las Leyes Generales, los presentes Lineamientos y demás normativa aplicable antes de su confirmación por el Comité de Transparencia.” (Sic)


Efectivamente, cuando se clasifica información como confidencial es importante someterlo al Comité de Transparencia, quien debe confirmar, modificar o revocar la clasificación.

Por lo tanto, la entrega de documentos en su versión pública debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia que la sustente, en el que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al SUJETO OBLIGADO a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que no hacerlo implica que lo entregado no es legal ni formalmente una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; pues no señalar las razones por las que no se aprecian determinados datos -ya sea porque se testan o suprimen- deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva, es decir, si no se exponen de manera puntual las razones de ello se estaría violentando desde un inicio el derecho de acceso a la información del solicitante, por lo que el acuerdo respectivo, deberá hacerse del conocimiento del RECURRENTE.

De este modo, como ha sido señalado en la presente resolución, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada.

Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185 y 186 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
III. R E S U E L V E:
Primero. Resultan fundados los motivos de inconformidad hechos valer por el RECURRENTE en el Recurso de Revisión 02664/INFOEM/IP/RR/2023; por lo que, en términos del considerando Cuarto de esta resolución, se REVOCA la respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO.
Segundo. Se ORDENA al SUJETO OBLIGADO a que, en términos del Considerando Cuarto y Quinto, haga entrega vía SAIMEX, de ser procedente en versión pública, del documento o documentos en donde conste lo siguiente:
1. Clasificación administrativa, funcional y económica del gasto ejercido en los años 2021, 2022 y los meses de enero, febrero, marzo y del primero al veintiuno de abril del año 2023, en el Comité Directivo Estatal.
2. Gasto destinado y ejercido por el Partido Acción Nacional en los años 2021, 2022 y los meses de enero, febrero, marzo y del primero al veintiuno de abril del año 2023, en las distintas partidas que comprenden el presupuesto total del partido en el Comité Directivo Estatal. 
3. Gasto destinado y ejercido por el Partido Acción Nacional en los años 2021, 2022 y los meses de enero, febrero, marzo y del primero al veintiuno de abril del año 2023, en las distintas partidas del financiamiento ordinario, extraordinario y para actividades específicas en el Comité Directivo Estatal. 
4. Número de personas que laboran en el Comité Directivo Estatal, así como el nombre de cada uno de los empleados, su salario mensual bruto, bonos, compensaciones y demás conceptos que comprendan el sueldo en su totalidad en el Comité Directivo Estatal, vigentes al veintiuno de abril del año 2023.
5. Gasto destinado y ejercido por el Partido Acción Nacional en el rubro denominado servicios generales, por cada uno de los conceptos que lo compongan en los años 2021, 2022 y los meses de enero, febrero, marzo y del primero al veintiuno de abril del año 2023, en el Comité Directivo Estatal. 
6. Gasto destinado y ejercido por el Partido Acción Nacional en el rubro denominado materiales y suministros, por cada uno de los conceptos que lo compongan en los años 2021, 2022 y los meses de enero, febrero, marzo y del primero al veintiuno de abril del año 2023, en el Comité Directivo Estatal. 
7. Número de vehículos automotores con que cuenta el Comité Directivo Estatal, marca, año, kilometraje, quien los tiene asignados y para qué actividades están destinados, vigentes al veintiuno de abril del año 2023.
8. Clasificación administrativa, funcional y económica del gasto ejercido en los años 2021, 2022 y los meses de enero, febrero, marzo y del primero al veintiuno de abril del año 2023, en los Comités Directivos Municipales que comprenden el Estado de México. 
9. Gasto destinado y ejercido por el Partido Acción Nacional en los años 2021, 2022 y los meses de enero, febrero, marzo y del primero al veintiuno de abril del año 2023, en las distintas partidas que comprenden el presupuesto total del partido en los Comités Directivos Municipales. 
10. Gasto destinado y ejercido por el Partido Acción Nacional en los años 2021, 2022 y los meses de enero, febrero, marzo y del primero al veintiuno de abril del año 2023, en las distintas partidas del financiamiento ordinario, extraordinario y para actividades específicas en los Comités Directivos Municipales. 
11. Número de personas que laboran en los Comités Municipales, así como el nombre de cada uno de los empleados, su salario mensual bruto, bonos, compensaciones y demás conceptos que comprendan el sueldo en su totalidad en los Comités Directivos Municipales, vigentes al veintiuno de abril del año 2023. 
12. Gasto destinado y ejercido por el Partido Acción Nacional en el rubro denominado servicios generales, por cada uno de los conceptos que lo compongan en los años 2021, 2022 y los meses de enero, febrero, marzo y del primero al veintiuno de abril del año 2023, en los Comités Municipales.
13. Gasto destinado y ejercido por el Partido Acción Nacional en el rubro denominado materiales y suministros, por cada uno de los conceptos que lo compongan en los años 2021, 2022 y los meses de enero, febrero, marzo y del primero al veintiuno de abril del año 2023, en los Comités Municipales. 
14. Número de vehículos automotores con que cuentan los Comités Directivos Municipales, marca, año, kilometraje, quien los tiene asignados y para que actividades están destinados, vigentes al veintiuno de abril del año 2023.

Para la entrega en versión pública, deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen, así como de los documentos remitidos en respuesta, y se ponga a disposición de la parte Recurrente.


Tercero. Notifíquese, vía SAIMEX, al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, la presente resolución para que conforme a los artículos 186, último párrafo y 189, párrafo segundo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios;  dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente, y, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III; 214, 215 y 216 de la Ley  de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Cuarto. Notifíquese vía SAIMEX, a la parte RECURRENTE la presente resolución, así como, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnar la presente resolución vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
Quinto. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.
[bookmark: _heading=h.17dp8vu]ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DIECISIETE DE ENERO DEL DOS MIL VEINTICUATRO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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Informacion Pablica del Estado de México y Municipios.

Por tanto, con fundamento en el articulo 14, fracciones LT, V y XVI del Reglamento Interior
del Instituto de Transparencia, Acceso a la Informacién Piblica y Proteccin de Datos
Personales del Estado de México y Municipios publicado en la Gaceta del Gobierno el 17 de
‘noviembre de 2020; con el objeto de contar con los elementos necesarios para la elaboracién
del proyecto de resolucién correspondiente, se requiere informe lo siguiente:

1.- Manifieste las razones y fundamentos suficientes para no entregar la informacién a través
del SAIMEX.

2. Se refiera al climulo de informacion que se trata y sf excede las capacidades del SAIMEX,
esto mediante el reporte de incidencias realizado con el drea de soporte técnico del INFOEM.
3- Que la informacién solicitada, sobrepase las capacidades técnicas administrativas y
‘humanas del Sujeto Obligado para cumplir con la solicitud, en los plazos establecidos para

dichos efectos, con los respectivos medios de conviccion.

4-i la informacién solicitada, es necesario que se entregue en version publica.

La informacién de mérito deberé ser entregada a este Instituto en un lapso no mayor a tres
dias, a través de los correos electrénicos  juangarciaGitaipemorgmx y
berenice.carrillowinfoem.org my, de acuerdo alo establecido en el articulo 29 del Cédigo de
Procedimientos Administrativos del Estado de México de aplicacién supletoria a la Ley de
Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado de México y Mu

Sin més por el momento, aprovecho la ocasién para enviarle un cordial saludo.
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Buenos dias en atencion a su peticién, donde solicita se informe si existe registro alguno de las incidencias reportadas por parte del Sujeto
Obligado, al respecto me permito informar que a la fecha no se tiene reportado llamada alguna, ni tampoco se tiene registro de incidencia por
parte del Sujeto Obligado en comento, referente a al recurso de revisién y/o solicitud que menciona.

Ahora bien en relaci6n al peso méximo de archivos que soporta el SAIMEX para adjuntar como respuesta a las solicitudes de informacién, al
respecto hago de su conocimiento que el sistema, tiene el soporte tecnolgico para que se puedan adjuntar archivos con un peso aproximado
de hasta 500Mb o un equivalente de hasta 8,000 hojas, garantizando que el solicitante no tenga problemas en la descarga de la informacién
isando conexiones a internet convencionales, bajo parémetros de escaneo en resolucién méxima de 150Dpi's, escala de grises y formato

DF" extraido directamente del escéner.
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[ Recurso de Revision: 02664/INFOEM/IP/RR/2023.
Inf cem Sujeto Obligado: Partido Accién Nacional.
Comisionada Ponente: Guadalupe Ramirez Pefia

Asunto: requerimiento de informacion
En Metepec, Estado de México, a siete de diciembre de 2023

Licenciado en Derecho Juan Carlos Jandette Delgado
Titular de la Unidad de Transparencia y Proteccién de Datos Personales
del Partido Accién Nacional del Estado de México.

Presente:

De las constancias que integran el expediente del recurso  de
revisién 02664/INFOEM/IP/RR/2023; se desprede que dio respuesta a la solicitud de
informacion 00029/PAN/IP/2023, por medio del cual informé en base al articulo 158 de la
Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Piblica del Estado de México y Municipios,
el cual transcribié como sigue: "De manera excepcional, cuando de forma fundada y
motivada asi lo determine el sujeto obligado, en aquellos casos en que la informacion
solicitada que ya se encuentre en su posesion implique andlisis, estudio o procesamiento de
documentos cuya entrega o reproduccion sobrepase las capacidades técnicas
administrativas y humanas del sujeto obligado para cumplir con la solicitud, en los plazos
establecidos para dichos efectos, se podrd poner a disposicién del solicitante los documentos
en consulta directa, salvo la informacién clasificada. En todo caso, se facilitard su copia
simple o certificada, asf como su reproduccion por cualquier medio disponible en las
instalaciones del sujeto obligado o que, en su caso, aporte el solicitante”, determinando que
debido ala cantidad de informacién a procesar, pedimos amablemente al solicitante venir
a nuestras oficinas, donde sera conducida al almacén de archivo y realice de manera
‘personal la biisqueda de la informacién solicitada

Sin embargo, se tiene que dej de justificar las razones o motivos que lo llevaron hacer dicho
cambio de modalidad, por lo que, se carece de los elementos que permitan justificar que
existe la necesidad de realizar el cambio de modalidad, lo anterior en términos de los
sefialado por el articulo 155 fraccion V, 158 y 164 de la Ley de Transparencia y Acceso a la
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